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CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

 

 
Orden 4517/2025, del Consejero de Educación, Ciencia y Universidades, por la que 
se concede una ayuda al Ayuntamiento de Navalcarnero para la prestación del 
servicio de comedor a alumnos en situación socioeconómica desfavorecida en 
colegios públicos durante el período no lectivo de verano del curso escolar 
2024/2025.  
 
Mediante Acuerdo de 5 de diciembre de 2016, del Consejo de Gobierno, se aprobaron 
las normas reguladoras y el procedimiento de concesión directa de ayudas a 
Ayuntamientos para la prestación del servicio de comedor a alumnos en situación 
socioeconómica desfavorecida en colegios públicos durante los períodos no lectivos de 
Navidad, Semana Santa y verano. 
  
La Orden 5345/2024, de 14 de noviembre, del Consejero de Educación, Ciencia y 
Universidades, declaró el importe de los créditos disponibles para la concesión directa 
de las citadas ayudas, durante los períodos no lectivos de Navidad, Semana Santa y 
verano del curso escolar 2024/2025 y estableció el plazo de presentación de solicitudes. 
Esta orden se publicó en forma de extracto en el Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid de 2 de diciembre de 2024.  
 
Con fecha 3 de septiembre de 2025, el Ayuntamiento de Navalcarnero presentó la 
solicitud de ayuda para la prestación del servicio de comedor a alumnos en situación 
socioeconómica desfavorecida en colegios públicos durante el período no lectivo de 
verano del curso escolar 2024/2025.  
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 7 de las normas que regulan estas ayudas, 
corresponde a la Dirección General de Educación Concertada, Becas y Ayudas al 
Estudio, la instrucción del procedimiento para la concesión de dichas ayudas.  
 
En el ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 10 del Acuerdo de 5 de 
diciembre de 2016, del Consejo de Gobierno, en relación con el Decreto 248/2023, de 
11 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, 
 

DISPONGO 
 
Primero. Conceder al Ayuntamiento de Navalcarnero la ayuda solicitada, en concepto 
de prestación del servicio de comedor a alumnos en situación socioeconómica 
desfavorecida en colegios públicos durante el periodo no lectivo de verano del curso 
escolar 2024/2025, por un importe de 6.160,00 euros.  
 
Segundo. La ayuda se abonará con cargo al subconcepto 46309 "Corporaciones 
Locales" del Programa 323M "Educación Concertada, Becas y Ayudas al Estudio", del 
vigente presupuesto de gastos de la Comunidad de Madrid.   
  

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

12
22

33
18

87
10

77
42

37
98

78

Ref: 59/638610.9/25

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 N

av
al

ca
rn

er
o 

- 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
na

va
lc

ar
ne

ro
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

86
00

ID
O

C
29

53
E

E
41

F
E

D
A

54
44

8A
9

N
O

M
B

R
E

:
E

M
IL

IO
 V

IC
IA

N
A

 D
U

R
O

 -
 5

34
25

05
5B

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
F

irm
a 

di
gi

ta
l e

xt
er

na
 

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

25
/0

9/
20

25
H

A
S

H
 D

E
L 

C
E

R
T

IF
IC

A
D

O
:

70
35

2F
41

06
1E

D
A

4F
F

3C
32

20
94

A
F

06
8B

A
70

C
3B

38
B



  

  

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
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Tercero. Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
con carácter potestativo recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el Consejero 
de Educación, Ciencia y Universidades o bien, directamente, en el plazo de dos meses, 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos a contar a partir del día siguiente 
al de su notificación.   
 
 
 
 

Madrid, a fecha de firma. 
 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

 
 
 
 
 

Emilio Viciana Duro 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNERO 
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